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RESOLUOó ADMII{ISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de l¿ Procur¿duría Ambiental y del
Orden¿miento Territor¡alde la Ciudád de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xt, 6 fracción itt, 15

8rS 4 fr¿cciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria añbiental y delOrdenami€nto
Territorialde la Ciudad de Méricoi 4,5I lra€ción l, y 96 primer párafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expedieñte número PAOI-2021-2749-SPA-2149 relacionado con la denuncia preseñtada
ante€st€ organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-----.-

Se recibió en esta Eñtidád denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de está autoridad, los
sigu ientes hechos:

ANTECEDENTES

ATENCIÓ EINVESTIGACIÓI{

AI{ALIsIs DE LA INFoRMAcIó Y DIsPosIcIoNEs JURíoIcAs API.IcABI.Es

(. . .) Por segundo vez eñ ñeños de c¡nco meses los (. . .) de lo coso 14 hon pododo o un órbol que empezobo otetoñor
Isic) tros lo prineo podo- El órbol se encuentro en el óreo común trcnte o lo coso 14 y hon hecho los podos (- . .)

Pore.e que lo intención es el¡m¡nor el ánbol menc¡onodo 1..,) lhe.hos qu€ tienen lugaren calle Chilpa, número 16,
colonia Mixcoac,AlcaldÍa Benito Juárezl (...).

Para l¿ atencióñ de la deñuncia presentada, se realizaron lasdiligencias previstas en los artículos15 BlS4y25dela Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de Nréxico; así como 51y 85 de su
Reglamento, m ismas que const¿ n en elexpediente alrubro citado, integrado con mot¡vo de la presente den u ncia.

De acuerdo con los arti.ulos 6 fra.ción rv y ll de la Ley Ambiental de Protección a la Ti€rra €n el Distrito Federál, la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México es considéráda coño autoridad
ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para vel¿r pof la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desaíollo urbano, con facultades par¿ instaurar mecanismos, instanc¡as y
proced imientos adm in istrativos que procu ren el cum plim iento de ta les fines.

I
AFECTACIóN DEARBOLADO

La presente denuncia ciudadána se refiere a la afectacióñ de uñ árbol ubic¿do eñ calle Chilpa, número 16, colonia
Mixcoac. Alcaldía Benito Juárez.
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Al respecto, el artículo I1B de la Ley Ambiental de Protección a lá fierra en el Distrito Federal, est¿blece que, para

realiz¿r la pod¿, derribo o trasplañte de árboles se requierede autorización previa de la Alcaldía respe.tiva, misma que
procederá, cuando se requiera para la salvaguard¿ de la integridad de las personas o sus b¡enes, cuando se requiera
para€lsaneamientodelárbolo para evit¿r afect¿ clones a la infraestructura dellugar.
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Porotra parte de acuerdo a las documenta les que obran en elp¡esente exp€diente, se desprende que mediante correo
€l€ctróñico la persona denunciante se desist¡ódesu denuncia.

En virtud de lo antesexpuesto, esta Entidad considerá procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el
a rtaculo 27 fracción lV de lá LeyOrgáñica de esta Procuraduría, por eldesistimiento expreso de la persona denunciante,
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Asimismo, elartículo 119 prevé que las personásque realicén €lderibo de árbolesdeberán llevar ¿ cabo la restitución
correspoñdiente mediante la compensación fisica o econónrica, a efecto de conserv¿r la cubierta vegetalnecesaria
para un eq u ilibrio ecológico en la Ciudad de l',!éxico. De igu¿lmanera, dicho o rdená miento establ€ce q ue seequiparará
alderibode árboles cu¿lquier acto que provoque su muerte.

REsutraDo DE LAtNvEsrtGAcróN

Mediañte correo eleatrónico la personá d€nunciante manifestó su deseo de dar por concluida la presente
investiga ción, desistiéndose de la misma.

ta presente resotuc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran el expediente en elquese actúa, por lo que elresultado de la misma se emite
en su coñtexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus

respectivas competencias.

En vi(ud de lo expuesto, de conformidad aon lo dispuesto en los artículos citados en el prirner párrafo de €ste
instrumento es de resolverse y se

TERCERO.- Notifiquesela presente Resoluc óñ a l¿ persoña denunciante.'

PRIMERO.- léngase por concluído eLexpediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lv, de l¿

Ley Orgáni.a de Ia Procuraduáa Ambient¿Ly delOrdenamiento Territori¿lde la Ciudad de México.......' -

sEGUNDO.- Remíla6oet expedlente en elque se ¿ctúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Jurídicos de esta Procuraduria,
p¿ra su ar.h vo y résgL¿'oo.... .

Asiio proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Eienestar
a los Animalesde la Procuraduría Ambienta I y del ordenam iento Territorialde l¿ ciudad de México, confundamento en
los artículos 5 fracc¡ones tVy Xt ,Sfraccióntt,15BtS4fráccioñes yX,21,27fraccióñitt,30BtS2delaLeyOrgánicade
la Procuraduria Am bienta I y del Ordenam iento Territorialde la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXlly 96 de su
Regl¿mento.---------..
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